
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         RESOLUCION DCS 182/2018 
                 Bahía Blanca, 14 de mayo de 2018 

 

VISTO  
 
 La renuncia presentada por la docente Médico Roberto Buschiazzo (Legajo 11809) 
a su cargo de Profesor Adjunto DSE para cumplir funciones en el Área Clínica de la 
carrera de Medicina. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que la misma obedece a razones de iniciar los trámites jubilatorios; 
 
 Lo aprobado en Sesión Plenaria el 9 de mayo; 
 
Por ello; 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
                                              RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia del docente Roberto Buschiazzo (Legajo 11809) a su 
cargo de Profesor Adjunto DSE para cumplir con funciones en el Área Clínica de la carrera 
de Medicina a partir del 1º de mayo de 2018.  
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al interesado. Pase a la Dirección General de Personal y a la 
Secretaría General Académica. Cumplido, archívese  --------------------------------------------- 
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